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Número del día, 5 céntimos
Precios de suscripción

Madrid, un mes................................
Provincias, trimestre........................
Extranjero, año................................. -
Clases é individuos de tropa, mes....

Tarifa de anuncios
1,50 pts
5 >

40 >
1 peseta

Coarta plana..........
Reclamos y noticias

10 céntimos línea.
25 > »

Proyectos, jJanos, retaratóis, ete., precies eenre»- 
eionales.roo#

Número atrasado, 15 céntimos
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Notas del día cobrar el Imperio moscovita el servicio 
que les presta vigilando, por la espalda de 
Alemania, los movimientos de esta Na
ción, cada dia más adelantada y poderosa.

Interior.
Ayer descansaron los políticos. Era díh 

de Inocentes.
Les ha parecido sin duda que bastante 

inocentada nos están dando todo el año.
El único que funcionó fué D. Amos.
¿Conferenció sobre Estratégica, sobre 

Balística, sobre Aviación ó sobre Avi
cultura, sobre las pelotas de los Vascos ó 
sobre el toreo cordobés; de Ciencias, Ma
temáticas ó de Ciencias Económicas, de 
Pintura ó de Química, de Astronomía ó 
de Boxeo? .

Es ignal, de todo esto y de todo lo de
más entiende; lo mismo unas cosas publi
cadas, otras inéditas. Pero de todo habla 
como maestro de maestros.

Lo natural es que vaya á «enseñar» á... 
Salamanca.

Allí dió ayer la conferencia. ¿Sobre 
qué? Sobre todo: Sobre la Enseñanza.

Terremoto.
Al decir del telégrafo, el terremoto ocu

rrido ayer en la Calabria (Mediodía de Ita- 
üa) y en la isla de Sicilia ha producido in
mensos daños, superiores á los registrados 
por consecuencia de los movimientos seís
micos que en otras ocasiones han agitado 
aquella hermosa región del Mediterráneo.

Tenemos la esperanza que, á pesar de la 
primera impresión transmitida, la catás
trofe no sea tan grande como se supone, ni 
tan intensa como duradera se dice que ha 
sido la conmoción.

Algunos de los mismos detalles telegra
fiados, autorizan para creer que el mal no 
haya sido tan grande como se teme.

El telégrafo suele abultar los aconteci
mientos; á lo cual contribuye la brevedad 
de la expresión en que se amontonan las 
impresiones, pesimistas en la mayor parte 
dq los casos. De ahí, aquella célebre frase 
usada en los primeros tiempos de este in
vento: <E1 telégrafo, con su terrible laco
nismo...»

Exterior.
Persia.
El Shah de Persia ha sido objeto de un 

atentado de dos reacionarios que penetra
ron en Palacio vestidos de religiosas. La 
situación de Persia es como la de Turquía, 
por efecto de la implantación del régimen 
constitucional en ambos países mulsuma- 
nes.

** *
Balkanes.
Con grandes dificultades por los contra

puestos intereses de alemanes y slavos 
(representados respectivamente por Aus
tria y por Rusia) se va llegando á un tran
sitorio acomodamiento entre las Potencias 
interesadas en el grave del predominio á 
la Península balkánica.

Austria niégase rotundamente—fuerte 
con el apoyo que le prestan Alemania é 
Italia—á toda pérdida territorial do las 
provincias que se hanexionado: nicedepor- 
(áón alguna de ellas á Servia y Montene
gro; til concede autonomía ¿ la Bosnia. 
Esjiá dispuesta á indemnizaciones pecunia
rias á .Turquía. También las reclama ésta, 
de Bulgaria por la independencia que se 
ha tomado.

Una importante indemnización pecu
niaria vendrá muy bien.á Turquía cuya 
situación económica es angustiosa; situa
ción agravada por los nuevos problemas 
que pl nuevo régimen, constitucional plan
tea á aquel país ávido de reformas y pro
gresos.

** *
Desde que Austria y Bulgaria realiza

ron, de acuerdo, los actos aludidos, de ane
xión y de independencia, era fácil pensar 
—y de ahí la firmeza de nuestras provi
siones—que no era para retroceder ante 
las dificultades que habían necesariamen-i 
te de surgir.

Dijimos, y así va sucediendo, que todo 
habría de redundar en pro de ciertas ven
tajas parala nueva vida económica y polí
tica del Imperio turco y en pro de cierta 
expansión para la Marina de guerra del 
Imperio ruso, adquiriendo la libertad de 
respirar por el Estrecho de los Dardanelos 
para comunicarse con el resto del mundo. 
Claro es que esto es contra los intereses de 
Inglaterra y no trae ninguna ventaja á 
á Francia; pero de alguna manera ha de

fructífera y meritoria labor que • se han 
impuesto, se dió lectura á una razonada y 
bien escrita Memoria, en la cual se some
tió á la deliberación de los socios loé ar
tículos del Reglamento que, según la opi
nión . de la ponencia, deben modificarse.. 
Representa el trabajo realizado por ésta 
un profundo estudio, una incansable acti
vidad para que sus desvelos, sus afanes se 
traduzcan en convertir al Colegio de 
Huérfanos de. Santiago, en un bien cimen
tado, higiénico y progresivo centro de en
señanza. Todo lo propuesto fué unánime
mente aprobado; ello es altamente ventajoso 
para los huérfanos, hacia los cuales todos 
los marciales jinetes sienten las más vivas 
simpatías, el mayor interés. Mil pláceme^ 
merecen los generales Sres. Zavala, Andi
no, teniente coronel Franch y capitán 
?vfartínez Révora, igualmente que todos 
los asistentes á la Junta general, por el 
celo, gallardía é inteligencia con que re
solvieron los puntos sometidos á examen. 
Se descubrieron los defectos de que adole
cía tan benéfica institución; se dijo la ver
dad sin hiperbolismos, y se remedió todo 
lo deficiente; si los acuerdos tomados se 
llevan á la práctica, el Colegio de Santia
go será modelo entre los de su clase, será 
digno del arma que lo prohija.

Los asuntos sometidos á discusión y que 
fueron sancionados son los siguientes:

l .° Examen de las cuenta» presentadas 
por la Comisión, entre ellas la compra y 
obras para la instalación del Colegio, im
portante 423.600 pesetas.

2 .° Lectura de la Memoria, en la que 
se hace constar que el inmueble adquirido 
con las obras de instalación vale hoy más 
de 700.000 pesetas, y que dicha edifica
ción, dado el desarrollo y mejoramiento 
que experimenta la población vallisoleta
na, llegará á triplicar el valor que se dió 
por la adquisición del edificio.

3 .p Que se carece de mobiliario y ma
terial de enseñanza, pues el actual es esca
so, deficiente, y está en muy mal estado, 
necesitándose unas 70.000 pesetas para 
que el Colegio responda á b u  misión edu
cativa y á la indispensable higiene y salu
bridad tan necesaria en estos centros. Con 
la cantidad anteriormente consignada se 
decorará el edificio, procurándose activar 
las obras todo lo posible, para • que estén 
terminadas antes del día 25 de Julio pró
ximo, conmemoración de la festividad del 
Apóstol Santiago, fecha señalada para la 
inauguración oficial, á cuyo solemne acto 
serán invitadas SS. MM. si el edificio está 
en condiciones do recibirlas dignamente.

4 .° So amplía el ■ internado con el lau
dable y previsor objeto de que los benefi
cios alcancen á todos, y K este fin se estu-i 
dia la forma de que el mayor número de 
huérfanos puedan ingresar; para conse
guir tan justo y caritativo pensamiento se 
amortizan las pequeñas pensiones que dis
frutan los huérfanos, de aquellos que, por 
contar con bienes de fortuna no necesitan 
de ese auxilio y renuncian al derecho de 
ingresar en el Colegio.

5 .° Se aumenta en 0,50 peseta» la cuo
ta mensual, aumento insignificante y po
co sensible, toda vez que so ha suprimido el 
descuento del cuarto de estandartes, pues 
á los Cuerpos se les asignan cien pesetas 
mensuales para atender á su conservación 
y entretenimiento.

6 .° Se establece la siguiente propor
ción para acoger á los huérfanos. El gene
ral, jefeú oficial, al fallecer, lega el dere
cho si deja uno ó dos hijos á que sea ad

mitido uno; si tres ó cuatro, dos; si cinco ó 
seis, tres; si más, cuatro.

7. ° Se dan" grandes facilidades para la 
tramitación de los expedientes de admi
sión y se abona á las familias los gastos 
que éstos-originen.

8. ° Se amplía la permanencia en el 
Colegio con el objeto que salgan de dicho 
centro el mayor número de alumnos con 
carrera.

9. ° A los huérfanos que ingresen en la 
Academia de Caballería se les autoriza 
(^ue continúen viviendo en el Colegio 
hasta su ascenso á oficial.

10. A los huérfanos que ingresen en 
otras Academias militares ó en Escuelas 
especiales, se les abonará diariamente una 
pensión de tres pesetas, hasta tanto termi
nen su carrera.

11. En analogía á lo legislado en el 
Colegio de María Cristina se establece el 
que los huérfanos puedan sentar plaza 
como soldados voluntarios por tiempo in
definido en cualquiera de los regimientos 
del arma; estos huérfanos estarán bajo la 
protección del Colegio de Santiago, el que 
les abonará una pensión. A los seis meses 
de permanencia en filas, previo examen, 
ascenderán á cabos, y á los tres meses de 
desempeñar este cargo y mediante otro 
examen, serán nombrados sargentos, ya 
sea en propiedad si existe vacante, ya 
como supernumerarios, cubriendo la pri
mera que ocurra.

12. Podrán ingresar y recibir educa
ción en el Colegio en concepto de externos 
ó medio-pensionistas los hijos de los so
cios, abonando para dicho fin una cuota 
reducida.

13. Se limitan las licencias que por en
fermo se concede á los huérfanos, los que 
para disfrutarla tendrán que justificar de
bidamente la enfermedad,.

14. Se propone Ja creación de Colonias 
escolares para los huérfanos. Estas Colo
nias, perfectamente organizadas, se esta
blecerán durante las vacaciones del vera
no en los puntos de la -costa que reúnan 
grandes condiciones higiénica» y de salu
bridad.

15. Por la amortización de cada tres 
pensiones se admitirá á un interno, en la 
proporción de tres varones por una hem
bra, y desde luego se da ingreso á once 
varones y cuatro hembras, que hacen un 
total entre todos de setenta y cinco varo
nes y treinta y cinco hembras.

16. Se propuso por unamidad el au-; 
mentó de la cuota mensual, por considerar 
todos los asociados el sostenimianto y fa- 
inento del Colegio confió un inexcusable 
deber do honor y compañerismo.

17. Se proponen medios para aumen
tar los ingresos, comí» el encarecer á todos 
los organismos que constituyen el arma, 
que hagan en la. imprenta del Colegio los 
pedidos de los impresos reglamentarios y 
de todo lo que pueda redundar en bien de 
tan benéfico establecimiento.

18. Se aumenta en dos pesetas la cuota 
que por las huérfanas se paga á las Domi
nicas francesas.

19. Se arbitraron medios para la com
pra del material.

20. Se acordó enaltecer la memoria 
del general Ruiz Sanz, en premio al gran 
interés y desvelo que este malogrado ge
neral se tomó en bien del Colegio.

Después de discutidos y aprobados to
dos los temas tratados por unanimidad, 
hicieron uso de la palabra los coroneles 
de Húsares de Pavía Sr. Lal’uente, y el de

El Colegio 6b Huérfanos de Santiago
«Injusto sería castigar en 

otros el abandono que tú 
cometiste; el vivir des
preocupado no sólo hacje 
mal para ti y los tuyos, sitio 
también para tus semejan
tes, ellos quizás no se atre
van á censurarte por no de

.. ■ jar de lisonjearte; pero esos
malos ejemplos no deben 
imitarse, ño deben discul
parse. El que calla la ver- 

■ - 3 dad oculta el mal, no lo
destierra y respira lo que 
puede perjudicarle.

Marqués de Santa Cruz.»

En los suntuoso» y aristocráticos salones 
del ilustre Teniente General duque de Ná- 
jera. Presidente de este centro de enseñan
za y caridad, se celebró en la tarde del día 
21 del corriente la Junta general convoca
da á ruego del Consejo de Administración 
para dar cuenta á los asociados de los gas
tos, ingresos y mejoras que á juicio de la 
ponencia deberían introducirse.

El Presidente, en un lovantadoy patrió
tico discurso, encareció á todos los allí pre
sentes que la unión, el compañerismo, la 
confraternidad eran poderosos estímulos, 
manantiales inagotables de acciones buenas 
que realizan, dominan y vencen grandes 
empresas,, y qué esa fraternidad, esa subli*. 
nie hérmandad, la pedía él al árma de sus 
entusiasmos, al arma de las abnegaciones,, 
de los grandes heroísmos, de las grandio
sas epopeyas; á esa arma que con bravura 
arranca ¿e los escuadrones y de las bayo-»., 
netas ,enemigas jirones de inmarcesible 
gloria; laureles que ofrece á la Patria para 
escribir su historia; pido hoy á mis com
pañeros, á mis camaradas, á mis hermanos 
dentro de la honrosa profesión del honor 
que me han orgullecido con el alto cargo 
de Presidente de!Colegio de Santiago, que 
rindan conmigo un tributo de cariño á los 
compañeros fallecidos; una oración; y á 
loshijO6 de éstos, hoy de todos, pues son 
del arma de Caballería, la promesa do 
atenderlos, de no abandonarlos, de hacer
les más llevadera su orfandad.

La representación del arma de Caballe
ría allí congregada aceptó con gran entu
siasmo todo lo dicho por el prestigioso 
general Zavala, y después de dar á éste y 
al caballeroso vicepresidente, general An
dino, un amplio voto de gracias por la

los Cazadores de Villarrobledo Sr. Brull, 
los que manifestaron que era tan grande 
el deseo qué reinaba en la oficialidad de 
sus regimientos dé atender á los huérfanos 
del Colegio'de Santiago, que harían por 
ellos todo cuanto pudiesen, y que se ofre
cían á entregar 1.500 pesetas para contri
buir á las mejoras que se habían propues
to; los coroneles señores marqués de Soto- 
mayor y Ampudian, que mandan, respecti
vamente, el escuadrón de Escolta Real y 
los Lanceros del Principe, se adhirieron á 
lo dicho por sus dignos y entusiastas com
pañeros Sres. Lafuente y Brull;?el general 
Jaquetot, al presenciar tantas prueba’ dé ' 
compañerismo, se levantó á hablar para, 
decir en síntesis.

«Si no fuera soldado de Caballería, qui
siera serlo. Os admiro, sois impetuosos en 
la guerra, magnánimos con el vencido, 
generosos con los desvalidos, y por oso no 
sólo os felicito á vosotros, sino á mí mismo, 
que entre tanto valiente, que éntre tanto 
caballero, me hice querer y respetar;, soy 
vuestro general, pero antes que esto, soy 
vuestro compañero.

El general Andino, inteligencia, cere
bro, actividad, entusiasmo por todo lo qua 
representa engrandecimiento, encauzó la 
discusión, y con gran acierto esclareció to
dos los puntos dudosos, este bizarro solda
do, cuyo levantado espíritu militar es tan 
justameúte encomiado por su» superiores> 
tan apreciado por sus compañeros y tan 
estimulante para sus subordinados. Dijo: 1 
«Vine á esta Junta con ánimo sereno, 
vine convencido que ño tendría que for
talecer ni levantar vuestro espíritu, pues 
se trata de algo grande, de algo valioso 
para la Caballería, de algo que enaltece su., 
porvenir; de algo que redunda en (bien de 
nuestros compañeros muertos y de sus po
bres hijos; de esos niños que educados con 
el ejemplo, con la virtud, con el amor á 
Dios, á su Patria, á su Estandarte, serán 
orgullo mañana de nuestra bráva Caballe
ría, serán glorias del Ejército y galardón 
de ía Patrié;‘¿por qué no deben esos niños' 
vivir y morir entre nosotros? Favorezca
mos á esos huérfanos, inculquémosles ideas ■ 
nobles, amor á la bandera, y asi serán es
peranza del engrandecimiento patrio y. 
hoiira parados qua contribuimos á reme
diar sus- desgracias; á enseñarles, á enju
gar sus láejtimas.x ■

< Juan J.-Golfín. । . .

De Marina
Cuerp'ós subáWérnos. — Defectos que 

deVefí-coff^g^fíe.
Ahora que -afortunadamente se trata de 

reorganizar la Marina de guerra, nos parece 
oportuno volver á llamar la atención del se
ñor ministro sobre la necesidad de que ponga 
los medios que juzgue más adecuado», á fin 
de que se subsanen deficiencias y que se co
rrijan las faltas de equidad que más de una 
vez hemos puesto de relieve y que expresamos 
á continuación, como de mayor urgencia. 
Tal es el cumplimiento de lo que expresó el 
señor fiscal militar del Tribunal Supremo da 
Guerra y Marina en el punto noveno de la 
acordada de dicho alto Cuerpo de 30 de Abril 
de 1904, publicada en Real orden expedida 
con fecha de 9 de Mayo siguiente por el mi
nistro de Marina, al poner en vigor la ley de 
29 de Diciembre de 1903, que concedió retiros 
y pensiones á los individuos de los Cuerpo» de 
que »e trata.

El señor fiscal en dicho «otro si» hace pre
sente que debe estudiarse por el Ministerio 
del ramo, el modo que ha de ponerse en prác-
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tica para que por «Ministerio de la citada ley, 
no ocurra que los inferiores puedan ostentar 
mayor graduación y dejar más pensión á sus 
erederos que los superiores».'

sto que en sí es tan urgente, pues consti
tuiría un justo estado de derecho, aún no se 
ha estudiado ni menos resuelto al cabo de 
cinco años, ocurriendo hoy el «absurdo» de 
que los inferiores en categoría dejen más pen- 
vión á los herederos que sus superiores, con 
perjuicio de pobres viudas y desgraciados 
huérfanos, como natural consecuencia de no 
haberse cumplido lo que interesaba el señor 
fiiscal en la acordada de referencia.

Seguramente que este caso no ocurre en 
ningún Cuerpo ó Instituto civil ni militar, 
porque sería una falta de lógica y un atenta
do á la disciplina. Sólo en los desgraciados 
Cuerpos subalternos de la Armada ocurre tal 
anomalía, sin que tenga más explicación que 
la falta de interés y de celo por llevar á la < r- 
ganización de la Armada los principios de jus
ticia en que debe inspirarse para llevar al 
ánimo de todas las colectividades que inte
gran el ramo la interior satisfacción.

Sabido es que las pensiones están ajustadas 
á tarifas que responden al sueldo que gozaba 
el causante, por lo que nada es más fácil que 
redactar y presentar á las Cortes un proyecto 
de ley por el cual se disponga que las pensio
nes que han de dejar los individuos de los 
Cuerpos subalternos se regulen por el sueldo 
que disfrutaron en activo, haciendo caso omi
so de las graduaciones que ostentan; ley á la 
que acompañaría la correspondiente tarifa es
pecial para estos Cuerpos, quedando así ob
viada la injusticia de que hacemos mención.

También creemos conveniente que se pro
cure el que á primera vista se pueda saber el 
empleo deque estén en posesión los individuos, 
cosa que aún no ha podido ser aclarada á pe
sar de los cinco años transcurridos, dándose 
el caso de que tanto en el Cuerpo de contra
maestres como en el de condestables y prac
ticantes, hay segundos que ostentan las in
signias de primeros tenientes, como los pri
meros y mayores de segunda de los mismos 
Cuerpos, es decir, que sólo los que personal
mente los conozca, saben el empleo y gradua
ción que realmente tienen, ignorándolo hasta 
los mismos jefes y oficiales de los Cuerpos de 
la Armada á cuyas órdenes prestan sus servi
cios.

¿No es ésto absurdo! ¿Es posible que exista 
y se mantenga sin remediar tal contrasentido 
en Cuerpos militares, donde es tan preciso que 
cada cual sea y aparezca lo que es! El señor 
ministro que hoy rige los destinos de la Ar
mada y que tanto se interesa por estos modes
tos servidores pudiera dictar las disposiciones 
necesarias para que desaparezca toda confu
sión y todo lo que represente desorden, pues 
que redunda no sólo en perjuicio de los intere
sados, sinoen el de la Marina misma, Corpo
ración tan respetable y digna de la mayor con
sideración.

Y como no somos de los que señalamos el 
m&lsinindicarel remedio, entendemos que éste 
pudiera ser el disponer que los de la clase 
de segundos de estos beneméritos Cuerpos que 
tengan graduación de oficial, obstentaran en 
la gorra el cordoncillo que tienen en la actua
lidad; los primeros, el galón de segundo te
niente en el mismo sitio, los mayores de se- 
gunda'y de primera, los de primeros tenien
tes y capitanes respectivamente, con lo cual 
y^ primera vista se sabría el empleo de cada 
uno sin que ofreciera ningún género de dudas.

"No pretendemos ser los primeros en se
ñalar el remedio, ni tampoco dudamos que 
no se haya ocurrido á otros antes, pero 
sí nos complacemos en ser los primeros en 
darlo á conocer públicamente, como cosa bien 
sencilla y que sólo por extrañas preocupacio
nes es posible que no se ha llevado á la 
práctica.

Suplicamos por tanto al dignísimo general 
Sr . Ferrándiz que nos haga el honor de fijarse 
en lo expuesto, por si encontrándolo justo, 
tiene á bien resolver estos problemas, que si 
no-son de capital importancia, no dejan de 
revestir la necesaria para que merezcan su 
atención, haciendo con ello un acto más de 
justicia y dé amor á los Cuerpos subalternos 
de la Armada, que en tanto estiman el patrio
tismo, la rectitud y el buen juicio de general 
tan querido y respetado como lo es el Sr. Fe
rrándiz.

_ Acorazado,.

Clero castrense
En el Presupuesto de Marina aparece la si

guiente plantilla para el Clero castrense que 
presta sus servicios en el ramo.

4 tenientes vicarios de primera.
4 curas de departamento.
4 capellanes mayores.

11 ídem primeros, y
16 ídem segundos.
Pues bien; nosotros, que llevamos un cons

tante batallar en favor de cuantas colectivi
dades se encuentren preteridas ó postergadas, 
vemos con gusto que la rr.arina militar con
cede los altos puestos que entiende necesarios 
para el servicio de su Clero castrense.

Ahora bion; si en virtud de esta justa me
dida el señor ministro de la Guerra concediera 
también el número de cargos altos que á las 
necesidades del servicio del Clero del Ejército 
obligan, este distinguido y respetable Cuerpo, 
qqe sólo tiene un teniente vicario de primera 

y tres de segunda, aumentaría en proporción 
justa y razonable, ofreciéndole un porvenir 
algo más halagüeño del que hoy tienen, y del 
cual jamás se ha quejado el distinguido per
sonal que lo constituye, que ha venido su
friendo con paciencia todas las pretericiones 
de que en época no lejana fué objeto.

No hemos de hacer más indicaciones sobre 
el asunto, pues que serían hasta mal recibi
das por el respetable Cuerpo á que nos referi
mos, dada la excesiva modestia que lo carac
teriza; pero séanos permitido lo dicho en de
fensa de la justicia y de la equidad á que ve
nimos rindiendo constante culto.

Por las clases de tropa
La clase de tropa, y especialmente la de 

sargentos, en que verdaderamente está re
presentada, constituyen el nervio del Ejér
cito, siendo de lamentar que entre nosotros, y 
por consecuencia de trastornos públicos y ac
tos de indisciplina debidos á manejos de los 
políticos, llegase un día en que dicha respe
table clase, tan necesaria, tan digna de con
sideración y de respeto, causara serias pre- 
ocupacicnea, por virtud de la natural influen
cia que ejercía sobre el soldado.

Hechos de triste recordación vinieron á jus- 
tfiicar aquellas preocupaciones del principio; 
pero en vez de corregir el mal por medio jus
to y prudente, abriendo ancho campo á las 
justas y nobles aspiraciones del sargento, fa
cilitándole per todos los medios posibles la 
adquisición de aquellos conocimientos que se 
consideraban de indispensable complemento 
para el oficialato, para lo que es el doctorado 
militar, se le separó de las filas amputando 
uno de los miembros más valiosos del cuerpo 
formado por las Instituciones militares.

Mermáronse prestigios de clase; quitáron
se atribuciones propias de ella y se concluyó 
porque los que á tal categoría eran ascendi
dos por necesidad inexcusable, concluyeran 
optando por la separación de las filas; actos 
recibidos con indiferencia lamentable por la 
masa militar, como si en sus filas, y para 
conservar su cohesión y enlace entre el oficial 
y el soldado, no fuese indispensable la exis
tencia de esa clase intermedia, en la que el 
hábito de la vida de cuartel, el centacto con 
el soldado, la dirección de su educación en lo 
íntimo de la vida, el correctivo impuesto, la 
gradación y calidad de él, etc., etc, no hu
bieran de ejercer influencia decisiva en la mo
ral de la tropa, preparándola y disponiéndola 
convenientemente para cumplir mejor con to
dos sus deberes.

El sargento es el que educa más directa, 
constante y por modo más inmediato al sol
dado; el que corrige sus faltas, le inculca el 
espíritu militar, la disciplina, y el que, con 
sus predicaciones y ejemplo, puede hacer del 
último soldado un héroe.

Y este trato constante con el soldado, le 
hace apreciar bien á fondo sus cualidades, co
nocer sus tendencias, hábitos y aficiones; co
nocimiento que puede y debe llevar el sargen
to al cuerpo de oficiales cuando en él ingrese 
democratizando el ambiente, sin dejar por eso 
de mantenerlo en la más alta dignificación.

El sargento que como hemos dicho dirige 
la educación del soldado en lo más íntimo, le 
hace comprender los deberes que tiene todo 
ciudadano, enalteciendo en su mente la pro
fesión de las armas, fomentando en él todas 
las virtudes, imponiéndole; hábitos y costum
bres especiales; ideas, conceptos y hábitos, 
que más tarde lleva el soldado á su pueblo, 
ejerciendo saludable acción entre sus conciu
dadanos.

Los correctivos son impuestos más por el 
sargento que por el oficial al soldado y en la 
graduación de ellos y en su calidad, está el 
que no sean humillantes, para que no hagan 
odioso el servicio militar ni la autoridad de 
un mando, que si enérgico y resuelto, no ha 
de dejar de ser paternal en el fondo.

Pues bien; todo esto parece que ha sido ol
vidado ó menospreciado, y la glacial indife
rencia con que se acoge cuanto con el porve
nir del sargento se relaciona, creó á esta cla
se tan digna de consideración y respeto, una 
situación difícil, imposibilitándole de realizar 
aquellas justas y nobles aspiraciones senti
das, hasta el momento en que el veterano ca
pitán general marqués de Estalla, apercibido 
del problema ya de antiguo, y con ocasión de 
desempeñar la cartera de Guerra, presentó un 
proyecto de ley de ascensos que constituye un 
paso adelante en la solución de aquél.

Digna de aplauso es la nobilísima conducta 
del general Sr. Primo de Rivera, pero enten
demos que con dicho proyecto, en el que se 
brinda á la clase de sargentos con el ascenso 
á oficial, con determinadas restricciones, 
como éstas han de ser insuperables para mu
chos de ellos, hace falta, á juicio nuestro y se
gún venimos exponiendo, que por virtud de 
necesidades del momento, cual es la falta de 
subalternos y por la conveniencia de ir pre
parando el camino para la evolución progre
siva que se impone, se conceda el ascenso á 
oficial al grupo de unos quinientos, que con 
edades comprendidas entre los treinta y cinco 
y cuarenta años, no pueden en modo alguno 
perjudicar á la clase de subalternos, lo cual, 
unido al exacto cumplimiento de la ley de des
tinos civiles, á que se acogerían otros cuan
tos cientos de sargentos no muy dispuestos á 
seguir los cursos que se marquen en las Aca

demias militares, por razón de edad y otras 
circunstancias, despejarían el horizonte á los 
más jóvenes de la clase y á los que fueran as
cendiendo, que estarían en mejores condicio
nes para emprender el estudio de aquellas ma
terias que se consideraran indispensables para 
su ascenso á oficiales.

E ínterin todo este programa no sé reali
zara, entendemos que es de absoluta necesi
dad aumentar el haber del sargento, para que 
con él pudiera atender con el decoro debido á 
las necesidades exigidas por la vida moderna.

Catástrofe ferroviaria
Un muerto y varios heridos.

Burgos 10,45 m.
El gobernador civil ha recibido esta 

mañana un telegrama del jefe del puesto 
de la Guardia civil de Santa Olalla, dando 
cuenta de que en el kilómetro 393 choca
ron los trenes expreso de Madrid y sudex
preso ascendente.

A consecuencia del choque han resulta
do un muerto y heridos varios viajeros.

Más noticias.
Burgos, 12‘05.

Se han recibido nuevas noticias de Santa 
Olalla, entre ellas un telegrama del jefe de 
estación.

El muerto ha sido identificado. Se lla
maba Luis Lassalle y ha sido visitador del 
recorrido hasta Miranda.

Hasta ahora van asistidos ocho heridos, 
cuatro contusos, entre ellos el conductor 
del tren.

Las máquinas de los dos trenes han que
dado destrozadas completamente, algunos 
vagones tienen grandes desperfectos.

Se ha enviado un tren de socorro.
El gobernador se ha trasladado al lugar 

del siniestro.
Se dice que en el tren ascendente iba 

el j efe de los liberales Sr. Moret.

Oficinas militares
Esperando una sentencia.

Gran expectación existe entre el personal 
del Cuerpo de oficinas militares, por conocer 
la resolución de la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Supremo eñ el «pleito Maté», como 
se le denomina.

Muchos son los comentarios que se han he- 
che con motivo de la vista—de que dimos 
cuenta—y principalmente del discurso del se
ñor fiscal, objeto di señalada critica, pues en
tienden, que dentro de su misión, le puede ser 
admitida la defensa de la acción administrati
va con doctrinas, pero nunca debe parecer 
falseado el concepto de leyes, cuya pureza é 
integridad debe ser el primero en mantener.

Nosotros, no obstante, esperamos solución 
satisfactoria, con lo cual nos evitaríamos vol
ver á ocuparnos de la cuestión en sus diferen
tes aspectos, y mucho menos de la sentencia, 
como no fuese para aplaudirla.

La mejor garantía para creerlo así, la cons
tituye la severidad é imparcialidad que consi
deramos inherente al alto Tribunal á que está 
sometido un litigio que se viene sosteniendo 
desde hace TRES AÑOS y que se seguiría, en 
el caso, no probable, de que la sentencia no 
fuera ajustada á Ja justicia y al derecho invo
cado, poniendo en juego todos los medios para 
comprobar la razón que asiste á los unos y los 
vicios de nuestra organización administra
tiva.

Tal es el estado de opinión que reina y que 
hemos recogido entre los individuos á quie
nes tanto interesa este asanto, en donde no se 
juega tan sólo derechos, sino también el respe
to de una clase modesta y desatendida, repre
sentada hoy en D. Juan Maté, como ayer lo 
fué por D. Ricardo Dauza y mañana lo sería— 
caso de no haber solución satisfactoria, cosa 
no esperada—por cualquiera de los del grupo 
de los perjudicados—acaso alguna viuda—por 
resoluciones que, dada la enormidad de los 
preceptos que en éstas se establecen, pudieran 
parecer que están inspiradas por esas cama
rillas que por desgracia suelen existir en de
terminados centros, y que, valiéndose unas 
veces de la adulación y otras de informes apa
sionados , suelen conseguir que se dicten 
acuerdos come los impugnados.

Migando la cuestión bajo este aspecto, he
mos de declarar, y así esperamos, que el Tri
bunal Supremo no ha de hacer el juego á esas 
camarillas.

Y basta por ahora hasta conocer la senten
cia.

Información de Marina
Los jefes del Estado Mayor Central de 

la Armada han manifestado que en nada 
tiene que ver la disposición del ministro 
dejando de cuartel al General de Ingenie
ros Sr. Puga con la actitud que este puede 
haber tomado en la cuestión de la Escua
dra.

** *
El ministro de Marina, hablando con los 

periodistas sobro los artículos publicados 
en El Efundo y El Liberal, dijo que no 
añadía una sola palabra á las manifesta
ciones que tiene hechas con anterioridad, 
pues es prematuro tratar del asunto.

Y en cuanto á la Real orden, dejando al

General D. Cayo Puga en situación de 
cuartel, ha sido fundada en que falta cré
dito para pagarle su haber y ha terminado, 
además, la comisión que desempeñaba.

El ministro se lamentaba de que cual
quier disposición que adopte se haya de 
tomar como una represalia por la conduc
ta de cualquiera de los jefes en la cuestión 
del concurso de Escuadra.

, En el presente caso, dice el Sr. Ferrán - 
diz que si le hubiese disgustado el aseso- 
ramiento del Sr. Puga, en cuanto lo hur 
biese notado sería ocasión de determinar 
lo oportuno, pero después bien claro está 
que no tiene el menor fundamento.

** *
A primeros del próximo año la Escuadra 

hará un viaje de instrucción por las costas 
del Norte.

Olases pasivas
Anomalías

Se ha dicho repetidas veces que España es 
el país de los viceversas, y nada es más 
cierto.

Aquí el impuesto más odioso, el de consu
mos, pesa más sobre las clases proletarias que 
sobre las pudientes; los embargos por falta en 
la tributación, despojan de sus pobres pro
piedades á infelices agricultores, en tanto que 
los grandes terratenientes ocultan gran parte 
de su riqueza territorial ó la dejan yerma en 
inmensos latifundios, y, mientras las leyes se 
aplican con inusitado rigor á las pequeñas in
dustrias, las poderosas Compañías gozan de 
ilimitada libertad, no teniendo otras cortapi
sas que su propio fuero.

«y estos males no son de ahora; datan de 
muy largo tiempo, tanto, que con ligerí*imos 
y apenas sensibles intervalos, hay que remon
tarse al reinado del gran Carlos III, paia en
contrar, no leyes, que éstas las hay de sobra, 
sino su igualitaria aplicación.

Como se ve, todo lo dicho resulta verdade
ramente anómalo; pero hay aun una anoma
lía, no diremos más irritante, pero sí tanto 
como las mencionadas.

Nos referimos á lo que sucede con respecto 
á lo que concierne á las cédulas personales, 
con relación á las Clases pasivas.

Y no es que esas dignas Clases pretendan 
eximirse del pago de un tributo que pesa so
bre toda la Nación, nada de eso; lo que piden 
es que el gravámen sea más equitativo.

Porque, veamos, ¿es justo—dicen los pasi
vos—que un capitán, por ejemplo, que por 
haberse retirado con veinticinco ó pocos más 
años deservicio, disfrutando—llamémosloasí- 
1.200 pesetas anuales de haber, pague 5 pese
tas 85 céntimos por su cédula personal y que 
un capitán general de Ejército, con 6.000 du
ros de paga, sólo contribuya, por el mismo 
concepto, con 2'50 pesetas!

Pues no digamos nada de cuánto va ^cre
ciendo en progresión ascendente el aumento 
de precio de la cédula, hasta llegar á la pen
sión máxima de 10.000 pesetas.

Entendemos, y suponemos que con nos
otros cuantos estimen en algo la equidad que 
en la tributación debe existir, que el señor 
ministro de Hacienda debiera ocuparse de 
este asunto y disponer que á los retirados se 
les cobre su cédula por igual cantidad que la 
que satisfacen los militares en estivo servi
cio, para evitar que, como ejemplo de des
igualdad, pueda citarse el por nosotros men
cionado.

Esperamos que el digno Sr. Besada, tan ce
loso de aportar al Tesoro público cuantos in
gresos estima necesarios y justos; pero que á 
la vez es el primero en rendir culto á la justi
cia, atenderá la petición de unas Clases, cu
yos limitados haberes, en fuerza de sufrir 
restas, tienen más de nominales que de efec
tivos.

EL LIBRO DE MODA
Esta haciendo furor en todas las clases so

ciales un bonito volumen que facilita de una 
manera completa el medio de llevar el resu
men de todos nuestros deberes sociales y el 
detalle diario de nuestra vida. Este libro fa
cilita el medio de que no pase desapercibido 
el santo de un buen amigo ó amiga, el de lle
var una anotación precisa de los días de re
cepción, tener una clara contabilidad indivh 
dual donde se tenga el recuerdo, además, de 
las cantidades que hay que recibir y dejas que 
se tienen que abonar, etc., y, en una palabra, 
este libro, que se titula Memorándum de la 
cuenta diaria para 1909, y que ha sido pubii- 
cadopor ^asa editor,a de Bailly-Bailliére 
é Hijos, -i encillo y práctic
para llevar de una manara precisa, ordenan^ 
y sin temor á que se olviden los múltiples 
asuntos en que se desarrolla la vida moderna 
de una persona.

El Memorándum de la cuenta diaria, en 
que hay secciones especiales para anotar las 
visitas, señas útiles, y que contiene datos 
muy útiles sobre Correos, Teléfonos, Telégra
fos, Ferrocarriles, etc., forma un elegante 
volúmen encuadernado en tela, y se vende en 
todas las librerías, tiendas de objetos de es
critorio y bazares, á los precios de 2^50 y 
3 pesetas. 

Concurso médico
I. La Sociedad Española del Radio y sus 

Aplicaciones en su constante deseo de que, 
en bien de la Humanidad, se extiendan los co
nocimientos relativos á la aplicación de! radio 
á la terapéutica, abre un concurso para reca

bar de la clase médica el estudio, por los me
dios que considere más apropiados, de una de 
las aludidas aplicaciones del radio con arre
glo al siguiente tema: . .. .

Acción sobre el organismo délas aguas ra- 
diactioas calijicadas de indi/erentes bajo el 
punto de dista químico-, sus indicaciones g 
aplicaciones terapéuticas.

II. La memoria estará escrita en castella
no, francés ó italiano.

III. Los trabajos podrán presentarse hasta 
el 31 de Mayo de 1909 á las diez y nueve ho
ras.

IV. El jurado estará compuesto de cinco 
individuos designados respectivamente por la 
Real Academia de Medicina, por las Faculta
des de Medicina y Ciencias de la Universidad 
Central, por el Cuerpo de Médicos hidrólogos 
de España y por la Sociedad Española del Ra
dio y sus Aplicaciones.

V. El jurado adjudicará un primer premio 
de 1.000 pesetas, un segundo premio de 250 
pesetas y un accésit á aquellas de las Memo
rias presentadas que, á su juicio merezcan 
tales distinciones, declarando desiertos los 
premios y el accésit si el jurado no conceptua
ra á ninguna con méritos suficientes.

VI. Las Memorias premiadas, si las hu
biere, serán propiedad de la Sociedad Españo
la del Radio y sus Aplicaciones, que las edi
tará en la forma que estimare oportuna, ce • 
diendo á cada uno de sus autores cien ejem
plares de las mismas.

VIL Las Memorias se presentarán en el 
domicilio social de la Sociedad Española del 
Radio y sus Aplicaciones (Infantas, 19 y 21), 
con un lema en vez de la firma, acompañadas 
de un sobre cerrado y lacrado que, conte
niendo el nombre, apellidos y domicilio de su 
autor, lleve en su cubierta el mismo lema del 
trabajo.

Terminado el plazo de admisión de las Me
morias, se fijará el que empleará el Jurado en 
el estudio de las mismas y en dictar su sen
tencia.

VIII. Adjudicados los premios y el accésit 
determinados lemas, se abrirán los sobres 

correspondientes. En las oficinas de la Socie
dad (Infantas, 19 y 21), se anunciará, duran
te ocho días consecutivos, el lugar, fecha y 
hora en que el Jurado procederá á la apertura 
pública de los sobres.

Madrid 1.® de Diciembre de 1908.—El secre
tario de la Sociedad, J. de Elízaga.

NUESTRO FOLLETIN
Terminada la edición especial del primer 

tomo de La s  Me mo r ia s d e  Go d o y , que á 
nuestros amigos y suscriptores principal
mente dedicamos, y terminada ya la encua
dernación, tenemos el gusto de ponerlo des
de luego á la venta, encuadernado een 
lujo en tela y oro, al precio de 3,50 pese
tas, y encuadernado en rústica, 2,50 pese
tas.

Este primer tomo de La s Me mo r ia s  b k  
Go d o y  está, casi por entero, dedicado á la 
narración histórica de la

Campaña del Rosellón
de tan visible interés militar como uno de 
los ejemplos más valiosos para el conoci
miento de la guerra de montañas al Norte 
y Sur de los Pirineos Orientales, dando ex
tensa noticia de la serie de sucesos que con
dujeron á la famosa

Paz de Basllea
7 odo ello, documentado y referido con 

ilustrada copia de pormenores y detalles 
que notablemente avaloran este libro.

La edición que anunciamos está hecha en 
excelente papel satinado, va ilustrada con 
el retrato del autor y está cuidadosamente 
revisada.

Nuestros suscriptores 
podrán adquirir dicho tomo á los precios 
de 2,50 PEseTA*. encuadernado, y 1,60 px - 
s e t a s  en rústica, remitiéndose certificado y 
franco de porte á los que residan en pro
vincias. : : ■ ’ . •

Carabineros
Año nuevo...

Vida nueva, reza el antiguo refrán, más 
por esta vez como por otras muchas, los vete
ranos soldados que vigilan las rentas de Ha
cienda, los que con su constante vigilar y su 
honradez acrisolada, centan los ingresos más 
grandes y más sanos que la Nación recibe, no 
tendrán vida nueva al comenzar el próximo 
año de 1909 y seguirán con pequeñas varian
tes, en las mismas condiciones en que para 
ellos se ha deslizado el ya espirante 1908.

¿Qué ventajas ni que mejoras disfrutarán 
esos leales soldados en el nuevo año! Ninguna; 
pues no podemos considerar como tal, el pe
queño aumento que en los vetustos é ilusorios 
(tienen poco de efectivos) premios de constan
cia, consignan los Presupuestos que dentro de 
breves días, comenzarán á regir.

El carabinero, no obstante la activa campa
ña que en favor de él hace toda la prensa mi
litar, seguirá cobrando sus escasos siete rea
les efectivos, pues áeso y no á más queda re
ducido el haber que el Estado le tiene asignado, 
haber menor que-el de cualquier jornalero; el 
carabinero á pesar de esa campaña en su fa_
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vor, continuará pagando de ese mezquino 
sueldo la vivienda, puesto que nada se consig
na en los nuevos Presupuestos para gratifica
ción de casa; los que se retiren durante el 
nuevo año recibirán como premio á una vida 
de trabajos y fatigas consagrada á su rudo 
servicio, es amezquindad que hasta ahora es*á 
recibiendo el que logra reunir número de años 
bastante para alcanzar tal merced; continuará 
pagando el viaje á los suyos, aun cuando el 
Estado le traslade porque considere más útiles 
sus servicios, allí donde le envíe; seguirá... 
4más áqué continuar enumerando tantas y tan
tas cosas como al carabinero deban dársele y 
debiera tener hace ya much otiempo! Baste de
cir como al principio consignamos, que el cen
tinela más avanzado de la Nación continuará 
como hasta aquí, sin que la razón y la justi
cia lleguen á él.

Otro año más, en que no habrá para él vi
da nueva y en él que nosotros, conocedores 
de las muchas virtudes que adornan á los que 
en Carabineros sirven, así como de lo justo 
de la causa que defendemos, continuaremos 
en él, uno y otro día y el siguiente, pidiendo 
lo mecho é importante que en el Cuerpo es ur
gente realizar, si se quiere que cumpla la mi
sión que se le tiene confiada, con los resulta
dos que de Cuerpo tan brillante hay derecho 
á esperar y que sus individuos tiene» interés 
en que dé, para lo cual hacen y han hecho 
siempre cuanto humanamente les es posible 
hacer, dados los escasos elementos con que 
cuentan y las malas condiciones en que se 
ven precisadosá practicar su importante ser
vicio.

Va á comenzar el año; apenas haya princi
piado, el Centro directivo tendrá que ocupar
se de la confección del nuevo Presupuesto y 
en él esperamos, y como nosotros espera el 
■Cuerpo todo, que se atienda á mucho de lo 
que es de urgente necesidad atender; á lo 
mucho que hay que hacer y que ya, tanto por 
el mucho tiempo pasado sin que se haya he
cho, cuanto porque el avance natural del 
tiempo no permite más dilaciones, es necesa
rio hacer.

Para creerlo así fía el Cuerpo en la ilustre 
persona que lo dirige, en el veterano general 
Franch, que tan á fondo conoce ya al Cuerpo 
apreciando en su consecuencia, las muchas 
virtudes que le adornan. Y fía también en el 
señor ministro de Hacienda, en el Sr. Gonzá
lez Besada, quien conocedor déla importan
cia de la misión que al carabinero le está en
comendada no sólo no ha de ser una rémora, 
sino que ha de apoyar seguramente cuanto el 
general Franch le proponga en bien del servi
cio y del veterano soldado que lo practica.

COMA USTED BIEN Y BARATO
Toda persona que quiera comer con econo

mía, gusto y variedad, debe exigir á la perso

Diario^ficial
Infantería.

Cruces.—Se concede permuta de una de 
plata por la de primera clase del M. M. al pri
mer teniente D. Miguel López Serrano.

Destinos.—De ayudante de campo de don 
Leonardo González el capitán D. Teodoro Oc
tavio; y á situación de reemplazo al teniente 
coronel, D. Luis de Ochoa, y cesa en el cargo 
de profesor de la Academia el capitán D. Ela
dio Rodríguez.

Clasijieaciones.—Se desestima instancia en 
súplica de mayor antigüedad en el empleo de 
cabo al sargento JoséAbós.

Transportes.—Se concede prórroga de pa
saje para su familia al coronel D. José Mora
les.

Caballería.
Recompensas.—Se dispone se anote en su 

hoja de servicios del primer teniente D. José 
Augusto, por su laboriosidad por la ejecución 
de un plano de la dehesa «Rivera».

Matrimonios.—Real licencia al sargento 
de Farnesio, Marcelino Salgado.

Artillería.
Destinos.—A excedentes el teniente coro

nel D. Manuel Echánove, comandante D. Gon
zalo Ozores y capitanes D. Francisco García, 
D. Julio Fuentes y D. Gonzalo Ecija; á la Di
rección de Cría caballar y comandancias de 
Ceuta y Melilla, los comandantes D. Carlos 
de la Casa, D. Santiago Lambea y D. Fran
cisco Lorenzo; los capitanes D. Marcelino 
Menéndez, á la fábrica de Oviedo; D. José Pé
rez, á la Comandancia de Menorca; D. Vi
cente Fornals, á la de Gran Canaria; D. Víc

na encargada en su casa de la cocina que se 
provea de la Agenda Culinaria para 1909, 
editada por los señores Bailly-Bailliére é Hi
jos, de Madrid, en la que se da á conocer la 
cocina española y extranjera, muy especial
mente la francesa, armonizando comidas de 
cocinas mixtas con gran acierto.

En la Agenda Culinaria se encuentran re
cetas muy prácticas, que permiten en un mo
mento formar una comida capaz de satisfacer 
al estómago y gusto más delicados, guardan
do la más perfecta relación con la estación, 
elegancia y economía.

La persona encargada de una cocina en
contrará cada día del año un menú completo y 
variadísimo de almuerzo y comida con las in
dicaciones necesarias sobre postres, vinos, li
cores, legumbres, etc.

La Agenda Culinaria además contiene el 
calendario, una hoja en blanco para poder 
anotar el dinero recibido y los gastos hechos 
cada día, y, en una palabra, da resueltos to
dos los problemas del arte de comer bien y ba
rato.

El precio de este libro, encuadernado en 
cartón, es de 2 pesetas en Madrid y 2'50 en 
provincias. Pídase en todas las librerías, tien- 
pas de objetos de escritorio y bazares.

tor Ensenat, á la de Cartagena; D. Gregorio 
Cordón, á la de Algeciras; D. Pablo Martín y 
D. Antonio Moreno, al 8.* y 9.” depósitos de 
Reserva, y al 10.* y 11 * montados, los pri
meros tenientes D. Carlos de Cifuentes y don 
Luis Medrano.

Grati^eaciones.—La de 600 pesetas al ayu
dante de profesor de la Academia D. José 
Sánchez.

Ingeniero».
Matrimonios.—Real licencia al capitán don 

Silverio Cañada.
Reemplazo.—A esta situación el capitán 

D. Ruperto Verga.
Estado Mayor.

Transportes.—Se concede reintegro de pa
saje de su esposa á D. José Baigorri.

Guadia civil.
Abonos de tiempo.—Se concede el solicita

do por el guardia Félix Luengo.
Rescisión del compromiso.—Se concede á 

los guardias Manuel Riego y Lorenzo Re
cuero.

Matrimonios.—Real licencia al primer te
niente D. Jaime Obrador-

Destinos.—Cese en el Cuerpo de seguridad 
de Barcelona el primer teniente D. Juan Abe
lla.

Interesantísimo
al Cuerpo de Carabineros y á todo el que quiera 

conocer su organización y sus muchas glorias 

militares.

Notas para ¡a historia militar
del

Cuerpo de Carabineros
Su organieación, 

su intervención en las guerras, actos Heroúes 
de los que en sus filas formaron, gene

rales que le han mandado y mi
litares célebres que vistieren 

su uniforme»
POB

Pcnifo Pintado Alcubilla
Capitán del Cuerpo.

Esta útilísima obra, ilustrada con graba
dos, forma un lujoso tomo primorosamente 
encuadernado en rústica ó tela y oro, y está 
dividido en las siguientes cinco partes:

1/ Organización.
2 .a Intervención del Carabinero en las 

guerras.
3 .a Actos heróicos de los que en sus filas 

formaron.

4 .a Generales que le han mandado, y
5 .a Carabineros célebres.
El precio de tan interesante libro, primero 

que se escribe sobre Historia Militar del Cuer
po de Carabineros, es el de ^SO pesetas en 
rústica y de 5‘50 en tela, y los pedidos pueden 
hacerse al autor en la Dirección General de 
Carabineros ó á la Administración de este 
diario, quienes los cobrarán por cargo.

Con los pedidos que pasen de 20 ejemplares 
se hará una rebaja del 5 al 10 por 100, remi
tiéndose además certificados y siendo de cuen
ta del autor los gastos de correo, que serán 
cargados al comprador en el caso de no llegar 
á ese número.

Las clases é individuos que así lo expresen, 
se les cargará el importe en cuatro plazos 
de 1*25 los dos primeros, y de peseta los res 
tantes.

Notas militares
La ley de reclutamiento.

Terminada la labor que en el Ministerio de 
la Guerra se venía haciendo en la confección 
de la nueva ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, por ella resultará ir á la realiza
ción del proyecto del general Primo de Rivera 
sobre la instrucción nacional del tiro de gue- 
rray pasarán por las-filas todos los años de 70 
á 80.000 hombres para su instrucción.

Un reglamento.
Está terminado y se halla á estudio del mi

nistro de la Guerra el reglamento por que ha 
de regirse el Estado Mayor Central.

Para cuando se publique, se anuncia la pro
visión de su jefatura, que dará lugar á una 
extensa combinación de altos mandos mi
litares.

** » 
Otro reglamento.

El Rey ha aprobado las modificaciones in
troducidas en los reglamentos de los Colegios 
de Huérfanos déla guerra, á propuesta del ge
neral López Domínguez.

« # * 
Un donativo.

El marqués de Larios ha hecho un donati
vo de 1.500 pesetas al Colegio de Huérfanos 
de la Guardia civil para que su importe sea 
empleado en el fin benéfico que el general di
rector del Cueropo tenga por conveniente.

El general Sánchez Gómez, con muy buen 
acuerdo, se propone ampliar el número de 
plazas en dicho Colegio.

** *
f Sobre la Escuadra.

No tiene pies ni cabeza lo que dice El Mun
do de anoche, sobre este importante asunto, 
pero El Mundo por lo menos no calumnia ni 
difama. .

GLASES PASIVAS
Se paga á tedas el día primero de cada mes

Comisión UNO por ciento ----------- =
■ — — ■ - ---------- : Se aceptan poderes

ANTONIO ROBLETE
Santa Engracia, 3-Madrld

•.....D0RH81 OS OOCe H CdHCRO .......
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ESPECTACULOS PARA HOY
REAL^—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 5.—Encárgate de Ame- 

'lia.
COMEDIA.— A las 9 .—En visita. —■ 

gran Tacaño.
A las 4 y 1{$. — Sharlock Holmes.
LARA.—A las 9 y 1|2.—La fuerza ¡bruta.

—Veinte días á la sombra (doble).
ZARZUELA—A las 7.—Vermouth:A B O.

—Musetta.—La anzanade oro.—A B Q.
APOLO.—A las 8 y 1|2.—El árbol de Ber- 

toldo.—Las bribonas.—El pobre Vabuena.
A las 4.— Las mil maravillas.
PRICE.—A las 9.—La Mascota y los acró

batas equilibristas Rubians.
Entrada general, 50 eéutimes.
ESLAVA.—A las 6.—La balsa de aceite.— 

¡Si las mujeres mandasenl—El rival de Sher- 
lock-Holmes.—La carne flaca.—iSi las muje
res mandasen!..

COMICO. — (Compañía Prado - Chicote).— 
A las 6.—(Vermouth especial):Alma de Dios 
y Cuentan de un sabio que undía...—Cuentan 
de un sabio que un día...—La ilustre fregona»

GRAN TEATRO.— A las 5 y 1[2 — El na
cimiento del Mesías (doble).—Las molinera» 
—Los cuatro trapos.—La Cuna de Jesús.

NOVEDADES.—A las 5.—La mala sombra 
.—Eslabómde sangre.—El rey del valor.—II 
túnel.—El gordo.—El fenómeno.

COLISEO DEL NOVICIADO.— A las 5 
y 1|2.—El marquesito.—La visión roja.—El 
maldito dinero.—Sangre moza.—Amor ciego. 
—Moros y Cristianos.

LATINA.—A las 5.—El último romántico. 
—El perro chico.—LaFornarina.—La corría 
de toros.—¡Angelitos al cielo!—El perro chico.

SALON VENECIA.—A las 5yl|4.—Cari- 
ñito ciego .—La muñeca eléctrica.—El sueñe 
dorado.—La muñéca eléctrica. —Le impre
visto.—La cuerda floja.

SALON NACIONAL.—A las 5 y li?.—B! 
bajo cantante y Bellas Punki.—El primer ro
rro y Bellas Punki.—Azuzena y Bellas Punki. 
(doble): El cafó moderno.— La casa de todos.

COLISEO IMPERIAL.-Alas 4y 1|2.-1.500 
metros de películas. — Los asistentes. —El 
Galguito chico.—Los pantalones.—^1.500 me
tros de películas.—La cáscara amarga.—El 
rival de sí mismo (doble).

Cambio de películas en todas las secciones.

Imprenta Gutenberg-Castro y Gomp.a
Travesía de Trifilos, 2

M.C.D. 2022
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Fuencarral, 5^.—MADRID

Exclusiva para 
aMilantadoy iimpÍMa 
correajes y guarniaie- 
nes del Ejército.

Subdiretcién y ere Cataluña, Aragón y Navarra: Palay o 20, Barcelona. Subdirección para la Región
Valenciana é islas Baleares: Salvó, 14, Valencia. ‘

las Amas del Ejército, Guardia civil y Carabineros

Con una péliia de eeguro con sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia, 
rwibir en efeetive el imperte de la póliza, si resulta premiada en los sorteos que se celebran el 15 de Abril y el

Apartado de C^eg, 436

11 maravilloso reloj antomátlco

FABRICA EN JETAFE (MADRID)

es el preparado más perfecto para el abrillantado y limpieza de toda clase de correajes y guarniciones 
blanco, negro, amarillo y avellana.

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil 
(lie BqaitetlVe de los Estados Unidos del Brasil)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 
ki i ^4 —.«DManiol sJ— c o h íd  erneq 18- i .jousnimoG xsqój lañen! • .. . i

Ja Unión, y El Fénix Español ComPañia de seguros reunidos
_________________Agencias en tedas provincias de España, Francia y Portngal—-44 años de existencia.—Segaros sobre la Vida.--Seg»ro3 contra incendios ’ '

.0 a 
-76^

BENEMÉRITO BRILLANTE

Orar Reloterla de París
PUO^ARR AL , 59 .-MADRID

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y minutos 
con cláridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón que se pue
de abrir v poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja dé acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones forman 
un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonitj) que éste que pre
senta el conocido industrial L. THIERRY. '

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y seguridad.
Su precie es de 35 pesétas en seis plazos mensuales. Va por eórreo 

oertificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—Gran relojería de París.

Dirección General en España: Alcalá, número 12.—Madrid
Segaros de vida coa primas vitalicias y beneficios acumulaos.

•¿ .: Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados. ;"
Seguros de vida dótales, á cobrar i los 10,15 ó 20 años y beneficios acumulados*

. Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico.

PUNTOS DE VENTA
Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Dro 

guarías y nuestros representantes de la Península y posesiones e-pafiolas.
NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestro 

depósitos en cada punto.
LOS PEDiDOS POR CARGO, al Sr. Direetor propietario de Benemérito Bri 

liante, JETARE (Madrid).
Todo frasco que en su franja de «ierre n© IleYe la firma del director propieta 

rio se considerará falsificado.
Pídar se prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se not 

hagan.

' Servicios de la Compañía Trasatlántica.
. LINEA DE CUBA-MEJICO

Servicio mensual á Habana y Veracruz, saliendo de Bilbao el 17; de Santander el 20, y de Corufía el 21, direc
tamente para Habáha y Veracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 de cada mes, directamente para 
Coruña y Santander, Se admite pasaje y carga para Costafirme y Paeífieo con transbordo en Habana al vapor de le 
línea de Venezuela*Colombia.

Rebaja en pasajes de ida y vuelta.— Precios convencionales para camarotes de lujo.
. . ' LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MEJICO

Servicio mensual, saliendo de Génová el 21; de Ñapóles el 23; de Barcelena el 26; de Málaga el 28 y de Cádiz 
el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el $0 de cade 
mes, directamente para New-York, Cádiz. Barcelona y Génova.

. . . LINEA DE VENEZUELA-C0L0MBIA 
Servicio mensual, saliendo: Génova el 8, Barcelona el 10,Valencia el 11, Málaga el 13, y Cádiz el 15 de cada mes, 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, dé 
donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaca©, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pa
saje y carga para Veracruz, con transbordo en Habana^ Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías 
de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Tam; 
biéri carga para Maracaibo, Carúpano, Coro, Cumaná y Trinidad con transbordo en Curacao.

LINEA DE FILIPINAS
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Carta

gena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábades, o s^an: 4 de Enero, l.° y 29 de Febrero, 28 de Marzo 
25 de Abril, 23 de Mayo/^O desunió,' 18 de Julio, 15 de Ageste, 12 de Septiembre, 10 de Octubre, 7 de Noviembre 
y 5 de Diciembre; directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapeore y Manila. Salidas de Manila 
cada cuatro martes, ó sean: 21 de Enero. 18 de Febrero, 17 de Marzo, 14 de Abril, 12 de Mayo, 9 de Junio, 7 de Ju
lio, 4 de Agosto, l.° y 29 de Septiembre, 27 de Octubre, 24 de Noviembre y 22 dé Diciémbre, habiendo las mis’más 
escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio ¿or 
transbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Aus
tralia. . -

, LINEA DE BUENOS AIRES .
, Servicio mensual, saliendo aeoidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el7, 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Bueets Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde 
\Buénos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias. Cádiz, Barcelona y accidentalmente Gáno- 
va. Combinación por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

' . / 3 LINEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directa

mente para Tánger, Casvblanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con re
Torno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día 1.* haciendo las escalas de Las Palmas. 
Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

. . . 1 , LINEA DE FERNANDO P00
Servicio bimestral, saliendo da Barcelena el 25 de Enero, y de Cádiz el 30 y asi sucesivamente cada dos meses 

para Fernando Poo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 
Regresan de Fernando Poo el 26 de Febrero y así sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que 
á la iuátTmrti Cádiz y Barcelona

LINEA DE TANGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y Gi- 

braltar. Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamientc 

muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servíci^. Rebajas á familias. Precios convencionales peí 
camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del munde 
servidos por líneas regulares. La empresa puede aeegufar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos Importantes: Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de SOpor 100 en los fletes de 
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Beal orde» del Ministerio da Agricultura, Industria, Comercia 3 
obras Públicas, 4 de Abril de 1904 publicada en la Cácete del 22 del misino mes.

Servicios comerciales.—La sección qne de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en Vi- 
tramar ios Muestrarios que ie sean entregados, y de ia coiocaaión de ios artfouios cuya venta, como ensayo, deseen hacer ie» " 
exportadores.
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